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VISTO  La  nota  presentada  por  la  señora  Mercedes  GONZALEZ  de  la
ciudad de RÍo Grande; Y

CONSIDEFUNDO
Que  en  la  misma  solicita  a  esta  Presidencia  ayuda  económica,  para

poder solventar  los  gastos  de  compra  de  pasajes  por  los `tramos  RGA/BUE/RGA,  para  las
hijas de la señora Mercedes GONZÁLEZ.

Que el  suscripto  se  encuentra facultado  para  el  dictado  de  la  presente
de  acuerdo  a  1o  establecido  en  el  Art.  100  °  de  la  Constitución  Provincial  y  Reglamento
lnterno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA  DE LA LEGISLATURA
DE LA PROVINCIA DE TIERFU DEL FUEGO, ANTARTIDA

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTICULO  1°.-   OTORGASE en  carácter de  subsidio  la  suma  de  PESOS  QUINIENTOS  ($
500) a la señora Mercedes GONZÁLEZ,  D.N.l.  N° 92.466.275,  por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de  la presente debe ser imputado a
la partida presupuestaria correspondiente.
ARTICULO   3°.-   REGISTRESE.   Comuníquese   a   la   Secretaría  Administrativa.   Cumplido.
Archívese.-

RESOLUCION DE PRESIDENCLAN°   2qs      /97.-
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